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MINISTERIO DEL INTERIOR

Primera. Objeto.-Es objeto del presente Convenio el estableci
miento de las condiciones básicas para la colaboración de las partes en
la financiación y ejecución de las obras necesarias para la mejora de la
red Vlafla correpondienle al ámbito de aplicación del PEN de Cáceres

ACUERDAN

EXPONEN

1. Que los Planes de Emergencia Nuclear, configurados como
Planes Especiales de Protección Civil de ámbito estatal y que afectan a
varias Administraciones Públicas, contienen las previsiones necesarias
para la coordinación de la actuación de los órganos. autoridades y
servicios competentes para la protección de las personas y de los bienes
que pueden resultar afectados por escape accidental de material radiac
tivo, en las centrales nucleares de potencia en funcionamiento.

JI. Que la planificación del Plan de Emergencia Nuclear de Cáceres
en el área de intluencia de la Central Nuclear de potencia de Almaraz.
requiere una red viaria suficiente y en condiciones adecuadas de
conservación, para su empleo eficaz en caso de accidente. con d fin de
facilitar el acceso a la misma de los servicios de intervención y la
realización de. la evacuación como una de las medidas de protección de
la población, si fuese necesario.

Ill. Terminado elproceso de transferencia en materia de carreteras
a la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado el Plan General
de Carreteras para la red de interés general del Estado y redactados los
Avances del Plan General de Carreteras de la Comunidad Autónoma
mencionada y de la Diputación Provincial de Cáceres, así como los
Planes Generales de ordenación o, en' su caso, las normas subsidiarias
correspondientes a los municipios afectados, las partes comparecientes
consideran necesario abordar conjuntamente la solución de·los proble
mas viarios de áreade actuación del PENen su aplicación a la Central
Nuclear de Almaraz. '

IV. La incorporación de la producción generada por las centrales
nucleares de potencia del sistema integrado constituido por la Red
Eléctrica Nacional y la concurrencia de diferentes Admi-nistraciones
Públicas con titularidad en una red viaria funcionalmente indl\'isible a
los efectos derivados de la aplicación del Plan mencionado, obliga a
actuaciones coordinadas que además supongan la máxima rentabilidad
social y económica de los recursos públicos a emplear. Ello implica la
necesidad de aplicar los principios de solidaridad y cooperación interad
ministrativa para la solución de la problemática relacionada con la
adecuadé:l dotación de infraestructuras viarias esenciales para dicho Plan.

V. La Junta de Extremadura, aun no teniendo asumidas competen
cias en materia nuclear, desea materializilr los principios de solidaridad
y cooperación arriba mencionados, no sólo en la financiación de la red
que competencialmente le corresponde sino también en la red provincial
objeto .del presente Convenio, como forma. de contribuir a la existencia
de una red. viaria que garantice la atención de .las.personas de la zona,
seg(¡n lo previsto en el Plan de,EmergenciaNudearde la provincia.
. Para ello, las partes compare~ientesconsideran objetivos básicos y de
interéscolllún los siguientes: '.' o' •.•• • •••

a) Asegurar la colaboración, apoyo y coórdimlcióÍl entre las Admi
nistraciones Central, Autonómica y Local, en las actUaciones de la red
viaria prevista en el Avance delPlari General de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. . .

b) Garantizar la coherencia de estas actuaciones.
c) . Coórdinar el .esfuerzo inversor de las. tres Administraciones

implicadas en el mismo.

La consecución de estos objetivos requiere la necesaria coordinación
de las distintas Administraciones en las siguientes cuestiones:

1. Análisis de las identificaciones de viario á efectuar en el' trienio
1989-1991. .

2., Desarrollo de estudios y proyectos; acordes con los planes
vigente's yeñ curso de redacción con fa supervisión y acuerdo de las tres
administraciones· interesadas.

3. Programación anlial de las actuaciones previstas.
4. .Financiación de las actuaciones de viario,tánto en la redacción

de proyectos, como en la adquisición de los terrenos afectado·s por ella
y eh la ejecución directa de las. obras. . .

5. Control y seguimiento de las actuaciones convenidas.

De conformidad con todo .10 anteriormente expuesto, las partes
comparecientes

El excelentísimo señor don José Luis Corcuera Cuesta, Ministro del
Interior. .

El excelentísimo señor don Juan Carlos Rodríguez Jbarra, Presidente
de la Junta de Extremadura.·

El Ilustrísimo señor don Manuel Vaiga López, Presidente de la
excelentísima Diputación Provincial. de Cáceres, en nombre y represen
tación de la misma"

Las partes se reconocen capacidad suficiente para otorgar el presente
Convenio y

RESOLUCJON de9 de julio de 1990, de la Dirección
General de Protección Civil, por la que se da publicidad al
«Convenio entre los Ministerios del Interior, Obras Públi
cas y. Urbanismo y para las Administraticones Públicas,
Comunidad Autónoma de Extremadura y Diputación Pro
vincial de Các:eres, par(J la .firzanc)ac¡ón" y .ej(:cución de
obras de la red viaria de esta provincia, comprendida en el
ámbito de actuación del Plan de Emergencia Nuélear de la
misma»

RESOLUCJON de 1 de,.agosto de 1990, del Organismo
Nacional de Lo/enús y Apuestas del Es/ado. por la que se
hacen públicos la cul/lbinaci(jli ganadora .v el número
complementarlO de los sOr/eus e/e/ Abono de Lo/ería Primi
lira (Bono-L%). celebrados los di'as 29, 30 y 31 de julio y
1 de agosfU de 1990.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto). celebra
jos los días 29. 30 Y 31 de julio y 1 de agosto de 1990. se han obtenido
os siguientes resultados:

18645

18644

CONVENIO ENTRE LOS MINISTERIOS DEL INTERIOR,
OBRAS PUBLICAS YURBANISMO YP:4..RA LAS ADMINISTRA
CIONES PUBLICAS, COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTRE
\1ADURA y DIPUTACION· PROVINCIAL DE CACERES, PARA
LA FINANCIACION· y EJECUCION DE OBRAS DE (,,LA RED.
VIARIA DE ESTA PROVINCIA COMPRENDIDA EN EL AMBITO
DE ACTUACIONDEL PLAN DE EMERGENCIA NUCLEAR DE

LA MISMA

REUNIDOS

En Madrid a ... de abril de 1990.
El excelentísimo señor don Javier Sáenz Cosculluela, Ministro de

Obras Púhlicas y Urbanismo.
El cxceientísimo señor don Joaquín Almuf1lca Amann, Ministro para

las AdmllllstraclOnes Públlcas.

Día 29 de julio de 1990.

Combinación ganadora: 38. 40. 16.1. 8. 24.
Número complementario: 11.

Día 30 de julio de 1990.

Combinación ganadora: 16. 38. 48. 47. 24. 35.
Número complementario: 43..

Día 31 de julio de 1990.

Combinación ganadora: 31, 48. 26. 46. 12. 27.
Número complementario: 35.

Día l de agosto de 1990.

Combinación ganadora: 48. 3. 17, 13. 33. 22.
Número complementario: 40.

Los próximos sorteos. correspondientes a la semana número.
) l! 1990. que tendrán carácter público, se celebrarán el día 5 de agosto
de 1990. a las veintidós treinta horas, y los días 6. 7 Y 8 de agosto de
j 990. a las diez treinta horas. en el salón de sorteos del Organismo
'<"acional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno; número 137. de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del dia siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, I de agosto de 1990.-El Director general. P. S.. el Gerente
de la. Lotería Nacional. Manuel Trufero Rodríguez..

Habiéndose suscrito con fecha ... de abril de 1990, «Convenio entre
los Ministerios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo y para las
-\dministraciónes Públicas, Comunidad Autónoma de Extremadura y
Diputación .provincial del Cáceres, para la financiación y ejecución de
obras de la red viaria de esta provincia comprendida en el ámbito de
actuación del Plan de Emergencia Nuclear de la misma», procede la
publicación del citado Convenio, que figura como anexo a la presente
Resolución, en el «Boletín Oficial del Estado>~.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madri,d, 9 de julio de 1990.-La Directora general, Pilar Brabo

Castells. u


